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lación y declaración de utilidad pública, a lOS efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de las instahlciones eléctri
cas cuyas características técn~cas principales son la."l siguientes:

Referencia: 1.351.
Origen de la línea: Apoyo número :lO de la linea a Riera

Maspujols.
Final de la linea: E. T. Mas del Bou.
Término municipal ,que afecta: RiudoffiS.
Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud en kílómetros: 0,265.
Conductor: Cobre; de 3 por 16 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 11000/440 V.

Esta SeCCión de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'1 y 2819 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marro; ;Decreto 1775/1967, de 2'2 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Linees Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minia-

" terial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de iR línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilida.-d pública de la ntis.:ma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitaeiones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 21 de abril de 196'9.~EI Ingeniero Jefe de ia Sec~

ción de Industria, sabino Colavidas.""-'Í,843-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la DíTeccí6n General de Gana
dería por la que se h.ace pública la adjudicación
del concurSo para la adquisición de material móVil
preciso para el desarrollo de los trabajos de campo
en los Laboratorios Pecuarios Regionales

Convocado en el «Boletin Oficial del Estado» número 61. de
fecha 12 de marzo del año en curso. concurso para la adqui·
sición de material móvil preciso para el desarrollo de los tra~

bajos de campo en los Laboratorios Pecuarios Regionales, ha
sido adjudicado en la forma que a continuación se detalla:

Lo A la Casa «Citroen», de 86 «Gitroen 2 CV AZL/NT», al
precio unitario de 74,Ü54 pesetas. por un importe total de pe
setas 6,368.644.

2.0 A la Casa «Citroen», de 14 «Break») normal d€ 3 CV, al
precio unitario de 106.885 nesetas, por un importe total de
1.496,390 pesetas.

:-1." A la Casa «Fasa Renault» de seis vehiculo..'> «RenauH
R-4», al precio unitario de 82,739 pes<'tas. por un importe total
de 496.434 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 119 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

Madrid, 6 de mayo de 1969.-El Director general R. Oiaz
Montilla.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1969 sobre autorizacio
nes para poder transferir las concesiones de los
viveros flotantes de mejillones que se citan.

Ilmos. Sres.: Vif'ltos los expediente~ instruidos a instancia
de los, sefiores que se ,elacionan a continuación en los Qtre se
solicitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan:

Considerando qUe en la tramitación de los expedientes se
han wr1ficado cuantas diligencias proceden en estos casos, Y.
que además. ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
de los viverO[,; mediante el ouortuno documentos de compra
venta,

~t€ Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Juridica
y lo propuesto por la Dire'Cción OIeneral de Pesca Maritima y

de confonnidad con lo sefialado en el artículo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 304), ha tenido a bren acceder a lo solicitado, y en su
consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de referen
cia. a los señores que se citan en la mencionada relación. en
las mismas condi'Cione8 que las expresamente consignadas en
las Ordenes ministeriales de concesión que paTa cada uno de
ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, aSÍ como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: Don Manuel López del Rey. Vivero denominado
«Rio número 2». Orden ministerial de concesión: 11 de marzo
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 96). Transferen~

cía: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Resua Martínez.

Peticionario: Don José Meis López. Vivero denominado
«Jomelo nÚlll€'ro 1». Orden ministerial de concesión: 11 de mar
zo de 1964 (<<Bolretín Oficial dt:l Estado» número 91). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don José Beas Bouzas.

Peticionario: Don José Meis Lois. Vivero denominado «Jo~

melo número 2». Orden ministerial de 'Concesión: 11 de marzo
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado número 9D. Tranferencia:
El virero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don J oaquin Boullosa Otero.

~ticionarlo: Don Juan Bautista Pifleiro Torrado. Vivero
denominado «L. ? número 3». Orden ministerial de concesión:
15 de diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 4, de 1955L Transferencía: El vivero y los derechos de
concesión.

Nuevo t,itular de ia concesión: Doña Genoveva Sieira Gi
níldez.

Peticionaría: Don Ramón Hermo Vázquez. Vivero denomi
nado «Malvelra nún1ero 3». Orden ministerial de 'Concesión:
8 de noviembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 326>' Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don hrnando Hermo Sán
chez.

Peticionario: Don Ramón Hermo VáZquez. Vivero denomi
nado «Gerpe número 3». Orden ministerial de concesión: 3 de
junio ere 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» número 175). Trans.
ferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titula, de la concesión: Doña Dolores Herma Sánchez,

Peticionario: Don Francisco Suarez Vázquez. Vivero denomi
nado «F. S. número 3». Orden ministerial de concesión: 2 de
marzo de 1966 (<<Boletín OfIcial del Estado» número 62). Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don José Leiro SUárez.

Peticionario: Don Benito Santos Viñas. Virero denominado
«X número 1», Orden ministerial de concesión: 3 de noviem
bre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 276). Trans
ferencia: El vivero y Jos derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Dofia María Luisa Pérez
PÍÍleiro.

Peticionario: Don JoSé Eugenio López Sanchez. Vivero de
nominado «López número 7». Orden ministerial de concesión:
8 de marzo de 1967 (<<Boletín Oftdal del Estado» número 71)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Victorio ~rnández Fer~

'1ández.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimineto y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1969.~p D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 3 de mayo de 1969 por la que se da cum~

plimíento a la sentencia del Trilnmal Supremo dic
tada con techa 1.,. de marzo de 1969 en el recurso
contencios~ministrativonúmero 560, interpuesto
contra Resolución de 27 de diciembre de 1965 por
uGalbán Lobo (España), S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 560, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo. entre «Galbán Lobo (Espafia), S. A.», como deman
dante y la Administracj.ón General del Estado, como deman
dada, contra resolución de este Ministerio de 217 de diciembre
de 1965, sobre abono de intereses, se ha dictado, con fecha
1'7 de marzo de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigUe:


